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Valledupar, 17 de Agosto de 2022. 

 
 

Doctora 
ANA MILENA SAAVEDRA MARTINEZ 
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR 

E.     S.     D. 
 

REFERENCIA: RECONVENCIÓN DIVORCIO PARA LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO.  

DEMANDANTE: LUZ KARINE PEINADO MEJIA. 

DEMANDADO: JAVIER ALFONSO TORTELLO CASTAÑEZ. 
RADICADO: 20001-31-003-2021-00479-00. 

 
YANNELIS PAOLA CORDOBA PEÑA, mayor de edad, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 

apoderada especial del señor JAVIER ALFONSO TORTELLO CASTAÑEZ, mediante la 
presente y estando dentro del termino legal para hacerlo, descorro traslado de la 

demanda de reconvención y me pronuncio sobre los hechos y pretensiones en los 
siguientes términos:  

 
I. FRENTE A LOS HECHOS PRESENTADOS POR EL DEMANDANTE 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 

AL HECHO SEGUNDO: Este hecho está compuesto por varios hechos, por lo que 
procederé a contestarlos uno por uno como sigue:  
 

Sobre la convivencia de mas de cuatro años y medio, es falso, mi mandante afirma 
que la convivencia fue de dos años y medio, puesto que a mediados de 2007 tuvo 

vacaciones y se fue para el municipio de Cimitarra-Santander, momento que tomó 
como apropiado para separarse de la señora PEINADO MEJIA por dificultades en la 

convivencia en pareja. 
 
Es cierto que durante el tiempo de convivencia de dos años y medio, procrearon a 

la menor ISABELLA TORTELLO PEINADO, pero es FALSO que el señor TORTELLO 
CASTAÑEZ haya abandonado a su hija y que su madre la señora PEINADO MEJIA se 

hubiere encargado sola de su cuidado y protección, ello porque el señor JAVIER 
TORTELLO CASTAÑEZ siempre ha respondido económicamente como padre y ha 

estado presente en todas las etapas de la vida de su hija, cosa distinta es que haya 
decidido no continuar la convivencia con la señora LUZ KARINE PEINADO MEJIA. 
 

Es cierto que la ciudad de Valledupar fue el domicilio conyugal de la pareja, como 
también lo es que ese domicilio común dejó de serlo desde mediados de 2007. 

 



2 
 

AL HECHO TERCERO: Mi mandante señala que es falso que hubiere abandonado 

el hogar sin justa causa, ya que su decisión estuvo motivada en los múltiples 
conflictos de pareja, puesto que la señora LUZ KARINE PEINADO MEJIA ejercía 

ultrajes en su contra y habitualmente se presentaba a su hogar en estado de 
embriaguez, razón por la cual a mediados de 2007 decidió con justa causa 
abandonar el hogar. 

 
Es falso que el señor JAVIER TORTELLO CASTAÑEZ hubiese abandonado 

económicamente a su hija, puesto que a pesar de haberse ido del domicilio conyugal, 
el inmueble donde continuaron habitando la señora LUZ KARINE PEINADO MEJIA y 
la niña ISABELLA TORTELLO PEINADO, fue adquirido por él mediante crédito 

hipotecario, el cual canceló hasta la última cuota garantizándoles así un lugar de 
habitación, además de ello les proveía de mercados, pagó los servicios públicos 

mientras la señora Peinado Mejía estuvo sin trabajo y ha pagado el impuesto predial 
del inmueble. 

 
AL HECHO CUARTO: Es falso, los señores esposos tienen mas de 15 años de estar 
separados. 

 
AL HECHOS QUINTO: Es cierto que el señor TORTELLO CASTAÑEZ convive con la 

señora Karen Vargas con quien tiene dos hijos menores.  
 

A mi representado no le consta que la señora PEINADO MEJIA no haya establecido 
una nueva relación sentimental y en tal aspecto se somete a lo que se pruebe dentro 
del proceso. 

 
AL HECHO SEXTO: Es falsa la afirmación de que el señor TORTELLO CASTAÑEZ 

abandonó sin justa causa su hogar, dado que si existió una causa para la toma de 
esa decisión motivada por los ultrajes a que era sometido por la señora PEINADO 
MEJIA y a su habitual embriaguez.  

 
Es falsa la afirmación de que con inmediatez el señor TORTELLO CASTAÑEZ 

conformó un nuevo hogar, puesto que luego de dejar el domicilio conyugal se fue a 
vivir en la casa de su madre y estableció su nueva relación sentimental tiempo antes 

de concebir a su hija ANTONELLA TORTELLO VARGAS quien nació el 02 de Julio de 
2013. 
 

El contenido restante del hecho, deja de ser un hecho para ser una apreciación 
netamente subjetiva y/o un alegato de conclusión planteado por la parte, frente al 

cual no es posible realizar un pronunciamiento, ya que corresponde al Juez 
Competente fallar en derecho. 
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AL HECHO SEPTIMO: En cuanto a la adquisición del inmueble durante la 

convivencia, no debe perderse de vista que el señor TORTELLO CASTAÑEZ lo 
adquirió mediante crédito hipotecario con el Banco Davivienda. 

 
Es falso que la señora PEINADO MEJIA hubiere sostenido el inmueble evitando su 
deterioro, puesto que si bien es cierto realizó unas mejoras, las mismas no estaban 

dirigidas a evitar el deterioro del bien.  
 

Sobre las mejoras que declara en este mismo hecho haber realizado, no puede 
perder de vista la señora PEINADO MEJIA que el señor TORTELLO CASTAÑEZ pagó 
sólo el crédito hipotecario de la vivienda y que ella no asumió el pago de ninguna 

cuota, tampoco debe perder de vista que nunca ha cancelado el impuesto predial 
del inmueble, pese a que se ha servido al 100% del bien para su uso y habitación, 

de suerte que las mejoras que hubiere materializado sobre el bien, se constituyen 
en una forma de brindar un aporte para un bien social sobre el cual tanto ella como 

el señor TORTELLO CASTAÑEZ ostentan un derecho por ser un bien social. 
 
Dentro del mismo hecho, la parte demandante realiza una solicitud sobre la cual no 

es posible pronunciarse por no ser un hecho, sin embargo, se agrega que no puede 
la parte utilizar este escenario para aplicar limitaciones al dominio sobre el bien 

social, además de ello tampoco puede utilizarlo para pedir que le sean reconocidas 
las mejoras de un bien social, puesto que de ser así, el señor TORTELLO CASTAÑEZ 

podría solicitar que la señora PEINADO MEJIA le restituya la mitad del pago de las 
cuotas del crédito hipotecario y del impuesto predial unificado del mismo bien. 
 

AL HECHO OCTAVO: Es falso que el señor TORTELLO CASTAÑEZ abandonó a su 
hija, es falso que la señora PEINADO MEJIA se encargó sola de la menor ISABELLA 

TORTELLO PEINADO, puesto que el señor TORTELLO CASTAÑEZ desde siempre ha 
asumido la educación de su hija ya que él ha pagado matrículas, pensiones 
mensuales, le ha provisionado de libros y listas escolares, le ha provisionado de 

meriendas, la ha transportado con su medio de transporte de la casa al colegio y del 
colegio a la casa todos los días, ha sido su acudiente en los planteles educativos en 

los que se ha formado la menor, le ha provisionado los uniformes escolares y 
calzado; además de su educación, el señor TORTELLO CASTAÑEZ le ha suministrado 

vestido a su hija, la tiene afiliada al sistema de salud como su beneficiaria, le 
suministra medicamentos no pos para mejoría de su salud, contribuye 
económicamente para su recreación, es decir, la lleva a centros comerciales, cines 

entre otras siendo él el encargado de brindarle su medio de transporte y la persona 
que le da dinero a su hija para sus gastos de recreación.  

 
AL HECHO NOVENO: A mi representado no le consta la forma en que se 

cuantificaron los gastos de la menor, cuantificación que además desecha, puesto 
que en ellas se relacionan ítems que siempre ha asumido el señor TORTELLO 
CASTAÑEZ, como se explica a continuación: 
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Desayuno, Almuerzo, Cena o Comida: Se desconocen los parámetros de 
cuantificación, sin embargo, la madre no debe perder de vista que también tiene 

obligación alimentaria a favor de su hija. 
 
Pastillas Medicas Multivitamínicas con Acido Fólico: Estos medicamentos son 

suministrados por la Fundación Medica Preventiva que le presta a la menor el servicio 
de salud en calidad de beneficiaria; EPS en la que el señor TORTELLO CASTAÑEZ es 

cotizante y tiene como beneficiaria a su hija ISABELLA TORTELLO PEINADO, quien 
es atendida con ocasión de su patología. En razón a ello, este concepto no debe 
discriminarse por la señora PEINADO MEJIA como un gasto que en realidad no 

asume. 
 

Recreación: El señor TORTELLO CASTAÑEZ manifiesta que le aporta 
económicamente a su hija cada vez que desea salir con fines recreativos, y además 

de ello la transporta de un lugar a otro con tales fines, de donde este concepto no 
corresponde a la realidad, ya que la señora PEINADO MEJIA no incurre en este gasto 
de forma mensual como pretende hacerlo creer. 

 
Merienda: El señor TORTELLO CASTAÑEZ manifiesta que le aporta diariamente a su 

hija para la merienda, ya que él la transporta todos los días de su casa al colegio y 
del colegio a su casa, por lo que este concepto no corresponde a la realidad, ya que 

la señora PEINADO MEJIA no incurre en este gasto de forma mensual como pretende 
hacerlo creer. 
 

Transporte Escolar: El señor TORTELLO CASTAÑEZ manifiesta que desde siempre 
ha sido el encargado de transportar a su hija al plantel educativo, siendo entonces 

este concepto alejado de la realidad ya que la señora PEINADO MEJIA jamás ha 
incurrido en este gasto. 
 

Vestuario: Se desconocen los criterios de cuantificación de este ítem y se reitera que 
el señor TORTELLO CASTAÑEZ contribuye durante el año con el vestuario de su hija, 

de suerte que la señora PEINADO MEJIA falta a la verdad cuando alega que mi 
representado no asume su rol de padre en este sentido. 

 
Útiles Escolares: El señor TORTELLO CASTAÑEZ desde siempre ha cubierto la 
necesidad de útiles escolares de su hija, para el año 2022 asume también el costo 

de los preicfes. Se desconocen los criterios de cuantificación de este ítem, máxime 
cuando la menor ISABELLA TORTELLO PEINADO se encuentra estudiando en una 

institución educativa pública en la que su padre es docente. 
 

Uniformes Escolares: Se reitera que el señor TORTELLO CASTAÑEZ, dota de 
uniformes a su hija, que la señora PEINADO MEJIA no tiene este gasto y también se 
desconocen los criterios de cuantificación.  
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Otros gastos domésticos: Se desconoce su origen y criterio de cuantificación, por 

tanto, se acusan de inexistentes. 
 

La parte siguiente de la redacción del hecho, deja de ser un hecho para ser una 
pretensión, la cual se dirige a imponer límites por fuera de la ley para la asunción 
de alimentos a cargo de cada padre, dejando de lado como bien es conocido por la 

señora PEINADO MEJIA y su apoderado, que el señor TORTELLO CASTAÑEZ tiene 
además otros dos hijos menores de edad.  

 
AL HECHO DECIMO: Es cierto en cuanto a los aportes para los gastos de la menor, 
pero no es cierto en cuanto a la insuficiencia de dichos aportes y la falta de 

constancia, porque el señor TORTELLO CASTAÑEZ todo el tiempo esta al tanto de 
cubrir las necesidades de su hija de acuerdo con su nivel económico y sus 

obligaciones, porque no puede dejarse de lado que también tiene otros dos hijos 
menores, de suerte que el criterio de insuficiencia de la señora PEINADO MEJIA no 

debe tenerse en cuenta.  
 
Como muchos hechos de la demanda, insiste el apoderado en redactar pretensiones 

en el acápite de hechos cuando solicita se fije cuota provisional, la cual no es 
necesaria cuando un padre es responsable por los alimentos de un hijo. 

 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: Es un hecho irrelevante e inconducente que a mi 

representado no le consta, el señor TORTELLO CASTAÑEZ tiene obligaciones 
financieras a su cargo, tiene dos hijos más por los cuales responder, un hogar que 
sostener, paga arriendos, sin embargo tales circunstancias económicas no lo eximen 

de cumplir con sus obligaciones con su hija ISABELLA TORTELLO PEINADO, por ello, 
presentar como critica la relación de ingresos de la señora PEINADO MEJIA, 

constituye  circunstancias económicas que tampoco eximen a la madre de responder 
por lo que le toca en favor de su hija, por ello surge irrelevante e inconducente el 
hecho. 

 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Como se ha mencionado en la respuesta a este 

hecho reiterativo, es falso que el señor TORTELLO CASTAÑEZ abandonó el hogar 
sin justa causa, también es falso que la conformación de su nuevo hogar hubiere 

sido la causa que llevó al señor TORTELLO CASTAÑEZ a poner fin a su convivencia 
con la señora PEINADO MEJIA.  
 

La parte restante del hecho deja de ser un hecho para convertirse en una pretensión 
de declaratoria de cónyuge culpable, pretensiones que serán atacadas con los 

medios exceptivos de rigor. 
 

AL HECHO DECIMO TERCERO: Es cierto. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: No es un hecho, es una pretensión. 
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II. FRENTE A LAS PRETENSIONES PRESENTADAS POR EL 

DEMANDANTE 
 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Por guardar relación con la pretensión de la 
demanda inicial de cesación de efectos civiles del matrimonio religioso incoada por 
el señor JAVIER TORTELLO CASTAÑEZ contra la señora LUZ KARINE PEINADO 

MEJIA, se coadyuva esta pretensión por la causal contemplada en el numeral 8 del 
artículo 154 del C.C. 

 
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, 
habida cuenta que la causal de divorcio alegada en la pretensión primera es la 

contenida en el numeral 8 del artículo 154 del C.C., conforme se explicará en los 
medios exceptivos. 

 
A LA PRETENSIÓN TERCERA: No se opone mi representado a que la señora LUZ 

KARINE PEINADO MEJIA continúe con la custodia de la menor, siempre y cuando el 
señor JAVIER TORTELLO CASTAÑEZ goce de su derecho de padre de compartir con 
su hija y ejercer patria potestad sobre ella. 

 
A LA PRETENSIÓN CUARTA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, ya 

que para su valoración se acude a criterios sin soporte legal alguno. 
 

A LA PRETENSIÓN QUINTA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, ya 
que para su valoración se acude a criterios sin soporte legal alguno. 
 

A LA PRETENSIÓN SEXTA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, ya 
que para su valoración se acude a criterios sin soporte legal alguno. 

 
A LA PRETENSIÓN SEPTIMA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, ya 
que para su valoración se acude a criterios sin soporte legal alguno. 

 
A LA PRETENSIÓN OCTAVA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, ya 

que a la fecha de presentación de este escrito, el señor TORTELLO CASTAÑEZ no se 
ha sustraído de proveer de alimentos a la menor ISABELLA TORTELLO PEINADO. 

 
A LA PRETENSIÓN NOVENA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, ya 
que para su valoración se acude a criterios sin soporte legal alguno. 

 
A LA PRETENSION DECIMA: Se coadyuva en el sentido que la cesación de los 

efectos civiles del matrimonio religioso sea declarada por la causal contemplada en 
el numeral 8 del artículo 154 del C.C., y se registre la sentencia en los registros 

civiles de rigor. 
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A LA PRETENSIÓN DECIMA PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de esta 

pretensión, puesto que este trámite conforme se demostrará, constituye un desgaste 
propiciado por la demandante señora PEINADO MEJIA. 

 
A LA PRETENSIÓN DECIMA SEGUNDA: No es una pretensión.  
 

III. MEDIOS EXCEPTIVOS 
 

1. CADUCIDAD DE LA SANCIÓN LIGADA A LA CAUSAL SUBJETIVA 
CONTENIDA EN EL NUMERAL 2 DEL ARTICULO 154 DEL C.C. 
INHERENTE AL “INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ESPOSO 
CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS 176, 177 Y 178” ALEGADOS POR 
LA DEMANDANTE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 
Como quiera que en diversos hechos de la demanda de reconvención y en especial 

en el hecho sexto, la parte demandante alega que mi representado incumplió los 
deberes de que tratan los artículos 176 al 178 del C.C., es preciso elevar este medio 
exceptivo, reiterando claro está que el señor JAVIER TORTELLO CASTAÑEZ jamás 

incumplió sus deberes y obligaciones como padre de la menor ISABELLA TORTELLO 
PEINADO y que abandonó su hogar con justa causa.  

 
El artículo 156 del C.C., textualmente preceptúa:  

 
ARTICULO 156. <LEGITIMACION Y OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA>. <Aparte tachado INEXEQUIBLE, subrayado CONDICIONALMENTE 
exequible> <Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 25 de 1992. El nuevo 
texto es el siguiente:>  El divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que 
no haya dado lugar a los hechos que lo motivan y dentro del término de un año, 
contado desde cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales 1a. y 
7a. o desde cuando se sucedieron, respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y 5a., en 
todo caso las causales 1a. y 7a. sólo podrán alegarse dentro de los dos años 
siguientes a su ocurrencia. 

 

En cuanto a la exequibilidad condicional del aparte subrayado de la norma antes 
transcrita, la Corte Constitucional señaló su alcance en los siguientes términos:  

 
Las causales del divorcio han sido clasificadas por la jurisprudencia y la doctrina en 
objetivas y subjetivas: Las causales objetivas se relacionan con la ruptura de los 
lazos afectivos que motivan el matrimonio, lo que conduce al divorcio “(…) como 
mejor remedio para las situaciones vividas”[14]. Por ello al divorcio que surge de 
esta causales suele denominársele “divorcio remedio”.[15] Las causales pueden ser 
invocadas en cualquier tiempo por cualquiera de los cónyuges, y el juez que conoce 
de la demanda no requiere valorar la conducta alegada; debe respetar el deseo de 
uno o los dos cónyuges de disolver el vínculo matrimonial.[16] A este grupo 
pertenecen las causales de los numerales 6, 8 y 9 ibídem. 
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Por otra parte, las causales subjetivas se relacionan con el incumplimiento de los 
deberes conyugales y por ello pueden ser invocadas solamente por el cónyuge 
inocente dentro del término de caducidad previsto por el artículo 156 del Código 
Civil –modificado por el artículo 10 de la Ley 25 de 1992, con el fin de obtener el 
divorcio a modo de censura; por estas razones el divorcio al que dan lugar estas 
causales se denomina “divorcio sanción”.[17] La ocurrencia de estas causales debe 
ser demostrada ante la jurisdicción y el cónyuge en contra de quien se invocan 
puede ejercer su derecho de defensa y demostrar que los hechos alegados no 
ocurrieron o que no fue el gestor de la conducta. Además de la disolución del 
vínculo marital, otras de las consecuencias de este tipo de divorcio son la posibilidad 
(i) de que el juez imponga al cónyuge culpable la obligación de pagar alimentos al 
cónyuge inocente –artículo 411-4 del Código Civil; y (ii) de que el cónyuge inocente 
revoque las donaciones que con ocasión del matrimonio haya hecho al cónyuge 
culpable –artículo 162 del Código Civil. Pertenecen a esta categoría las causales 
descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 del artículo citado. 
 
… 
 
Para la Sala el término de caducidad para el ejercicio de la acción de divorcio 
previsto en la disposición acusada es desproporcionado y, por tanto, contrario a la 
Constitución. En efecto, (i) aunque persigue  finalidades legítimas a la luz de la 
Carta –promover la estabilidad del matrimonio y garantizar que las sanciones 
ligadas al divorcio basado en causales subjetivas se impongan en un término 
razonable, (ii) no es necesaria, pues tales finalidades se pueden alcanzar a través 
de otros medios menos lesivos en términos de los derechos fundamentales del 
cónyuge que desea divorciarse. Además, (iii) la medida es desproporcionada en 
estricto sentido, pues en ausencia de la posibilidad de divorcio unilateral, impone 
un sacrificio irrazonable al cónyuge inocente en términos de sus derechos al libre 
desarrollo de la personalidad, a la intimidad, a la dignidad en su faceta de 
autonomía, a elegir el estado civil y a conformar una familia. 
 
No obstante, para garantizar que las sanciones ligadas al divorcio basado en 
causales subjetivas no se tornen imprescriptibles, es preciso adoptar una decisión 
de exequibilidad condicionada de la frase “y dentro del término de un año, contado 
desde cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales 1ª y 7ª o desde 
cuando se sucedieron, respecto a las causales 2ª, 3ª, 4ª y 5ª”, en el sentido de 
que el términos previsto en la disposición solamente operan para reclamar la 
aplicación de las sanciones, no para solicitar el divorcio. 
Esta decisión tiene las siguientes ventajas: en primer término, preserva la norma 
demandada en la medida de lo posible, lo que es acorde con el principio 
democrático. En segundo término, excluye del ordenamiento una consecuencia 
inconstitucional: la limitación en el tiempo del derecho a ejercer la acción de 
divorcio con fundamento en causales subjetivas. Por último, garantiza que las 
sanciones ligadas al divorcio basado en causales subjetivas se impongan en un 
término razonable y predecible. 
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Corolario con lo antes expuesto, resulta pues que el legislador estableció un límite 

temporal para acudir ante la jurisdicción en pro de imponer la sanción ligada a la 
causal subjetiva de divorcio, límite temporal que una vez superado impide que se 

reclame la sanción ligada a la causal, pudiendo alegarse solo la causal sin la sanción 
respectiva.  
 

En el caso que nos ocupa, la demandante  en los hechos de la demanda de 
reconvención, relata que convivió con el señor TORTELLO CASTAÑEZ durante cuatro 

años y medio (tiempo que dista del señalado por mi representado), señalando 
expresamente que convivió con él hasta el 30 de Junio de 2008. 
 

La demanda de reconvención fue radicada por la señora LUZ KARINE PEINADO 
MEJIA el día 10 de febrero de 2022, en su escrito de demanda de reconvención, 

indica como fecha de la separación el 30 de junio de 2008, concluyendo dentro de 
los hechos que desde ese momento el señor TORTELLO CASTAÑEZ incumplió sus 

deberes de esposo, de donde surge claro que: 
 

Ocurrencia del hecho según la demanda 30-JUNIO-2008 

Fecha presentación de la demanda 10-FEBRERO-2022 

Tiempo transcurrido entre la ocurrencia del hecho y 
la presentación de la demanda 

13 años 7 meses y 9 días 

 

Con base en lo anterior, surge evidente que toda pretensión de la demandante en 
reconvención que tenga como propósito el reconocimiento de su calidad de cónyuge 
inocente y de la calidad de cónyuge culpable del demandado con miras a lograr la 

imposición de la sanción al cónyuge culpable, se encuentra caduca, puesto que 
transcurrió más de un año desde la ocurrencia de la causal.  

 
PRETENSIONES DEL MEDIO EXCEPTIVO 

 

1.1. Solicito se declare probada la excepción de caducidad de la sanción ligada 

a la causal subjetiva contenida en el numeral 2 del artículo 154 del c.c. 

inherente al “incumplimiento de obligaciones de esposo contenidas en los 

artículos 176, 177 y 178” alegados por la demandante los hechos de la 

demanda. 

1.2. Solicito se desestimen todas las pretensiones de la demanda de 
reconvención dirigidas a que se declare la inocencia o culpabilidad de los 
cónyuges. 

 
1.3. Solicito se desestimen las pretensiones de la demanda de reconvención 

dirigidas a que se declare impongan sanciones a favor de la demandante 
y a cargo del señor TORTELLO CASTAÑEZ.  
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2. FALTA DE CAUSA PARA PEDIR. 
 
Teniendo en cuenta que figuran pretensiones dentro de la demanda de reconvención 

dirigidas a que se condene al demandado al pago de alimentos en cuantía y 
porcentaje exorbitantes y a su vez a que se decrete el embargo de su salario y 
prestaciones sociales, sobre la base de unos hechos que faltan totalmente a la 

verdad, se plantea este medio exceptivo en aras de demostrar la inexistencia de 
causa para elevar dichas pretensiones, estructurándose reparos concretos a cada 

argumento como se hará a continuación: 
 

- En cuanto a los criterios para la conformación del presupuesto económico que 
la integra y al monto de la cuota de alimentos pedida.  

 

En el hecho noveno de la demanda de reconvención, discriminan los siguientes 
gastos como se detallará:   

 
a. Relaciona en primera medida los siguientes conceptos:  

 

CONCEPTO DIARIO MENSUAL 

Desayuno   $          5.000   $     150.000  

Almuerzo  $       12.000   $     360.000  

Cena o Comida  $          6.000   $     180.000  

Ácido Fólico  $                   -   $       15.000  

Recreación  $                   -   $     100.000  

--------------------------- ---------------------  $     805.000  

 
b. Luego relaciona los que siguen a continuación:  

 

CONCEPTO DIARIO MENSUAL 

Merienda  $          3.000   $       60.000  

Transporte escolar  $                   -   $     140.000  

Elementos de higiene  $                   -   $     200.000  

 ----------------------------------- -------------------   $     400.000  

 

c. Y finalmente relaciona los siguientes gastos como anuales:  
 

CONCEPTO ANUAL 

Vestuario  $   1.520.000  

Útiles escolares  $   1.300.000  

Uniformes  $      300.000  

   $   3.120.000  
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Esgrimen en la demanda de reconvención, que los ingresos de la señora PEINADO 

MEJIA, son insuficientes y discrimina sus ingresos y gastos así: 
 

INGRESOS Y GASTOS LUZ KARINE PEINADO MEJIA 

Honorarios $ 3.000.000  

Gastos Monto Periodicidad 

Alimentos  $   1.200.000  mensual 

Transporte  $      250.000  mensual 

Vestuario  $   3.500.000  anual 

Seguridad Social  $      400.000  mensual 

Descuentos legales  $      200.000  mensual 

Recreación hija  $      100.000  mensual 

Gastos aseo e higiene  $      300.000  mensual 

Otros gastos domésticos  $      300.000  mensual 

 
Alega además que el señor TORTELLO CASTAÑEZ cuenta con estabilidad laboral e 
ingresos mensuales superiores como para sufragar una cuota superior a la suya. 

 
Con base en lo anterior, la demandante eleva las pretensiones 4, 5, 6, 6.1, 7, 8 y 9, 

solicitando que se imponga a las partes monto de cuota pagadera de forma mensual 
y monto de cuota pagadera de forma anual en porcentajes desequilibrados del 70% 
a cargo del padre y del 30% a cargo de la madre, como se expresa a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con lo anterior, presentamos los siguientes REPAROS CONCRETOS: 
 

i. Los rubros de Desayuno, Almuerzo y Cena discriminados en la demanda 
de reconvención, mensualmente equivalen a la suma de $690.000, cuantía 
que perfectamente representa las compras mensuales de víveres y 

abarrotes necesarios para la alimentación no solo de la menor, sino 
también de su madre, es decir, la alimentación de dos personas en un 

mes, de suerte que dicha estimación es exagerada.  
 

Según esta estimación exagerada, madre e hija invierten solo en víveres 
y abarrotes la suma de $1.380.000 a razón de $690.000 cada una lo que 
es una suma exorbitante.  

 
Con base en lo antes expuesto, consideramos que la suma de $690.000 

representan los gastos por concepto de vivires y abarrotes de la madre 

CONCEPTO MENSUAL ANUAL CONCEPTO MENSUAL ANUAL

Cuota mensual 843.500$      -$                      Cuota mensual 361.500$        -$                

Cuota Anual -$                    2.184.000$     Cuota Anual -$                      936.000$  

TOTALES 843.500$      2.184.000$     TOTALES 361.500$        936.000$  

A CARGO DEL PADRE A CARGO DE LA MADRE
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más los de la menor, de allí que la menor invierta el 50% de dichos gastos 

equivalentes a $345.000 al mes, de los cuales padre y madre deben 
asumir el 50% cada uno, correspondiéndole al señor TORTELLO 

CASTAÑEZ la suma de $172.500 mensuales.  
   

ii. El Ácido Fólico es un medicamento que le suministra la Fundación Medica 

Preventiva S.A.S., entidad donde el señor TORTELLO CASTAÑEZ se 
encuentra afiliado por el Magisterio y tiene como beneficiaria a la menor 

ISABELLA TORTELLO PEINADO, por lo que debe excluirse este gasto del 
presupuesto. 
 

iii. El transporte escolar es un concepto que nunca se ha pagado a terceros, 
por tanto no es un gasto mensual de la menor, puesto que el señor 

TORTELLO CASTAÑEZ desde siempre se ha encargado de transportar a 
su hija todos los días, de allí que deba excluirse este gasto del 

presupuesto. 
 

iv. El rubro de vestuario en cuantía de $1.520.000, representa una suma de 

dinero de la cual se desconocen sus criterios de estimación. Téngase en 
cuenta, que al año la menor debe recibir por ley cuatro mudas de ropa, 

es decir, dos mudas de ropa a cargo de cada padre. Dichas mudas de ropa 
deben comprender vestuario y calzado, los cuales estimó la madre en 

$380.000, cuantía no acorde a las capacidades económicas del señor 
TORTELLO CASTAÑEZ, ya que si se pensase que una muda de ropa para 
cada uno de sus hijos debe representar la suma de $380.000, el señor 

TORTELLO CASTAÑEZ estaría invirtiendo $1.140.000 para comprarle una 
sola muda de ropa para sus tres hijos, cuantía que representaría más del 

25% de un mes de su salario, lo que descompensaría totalmente su 
capacidad de responder con los alimentos de cada uno de sus hijos. 

 

Por lo anterior, deben considerarse los gastos reales por cada muda de 
ropa con base en los siguientes conceptos que el señor TORTELLO 

CASTAÑEZ invierte en promedio a la hora de comprar ropa y calzado a la 
menor en los almacenes de la zona céntrica de Valledupar:  

 

Jean y/o Falda $60.000 

Blusa $30.000 

Sandalias $50.000 

Panty $9.000 

Brasier $20.000 

TOTAL MUDA $169.000 

 
En síntesis, cada muda de ropa representa $169.000, por lo que las dos 

mudas al año equivalen a $338.000 a cargo de cada padre, quedando en 
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consecuencia el rubro general de las cuatro mudas de ropa al año en la 

suma de $676.000. 

v. El rubro de útiles escolares no corresponde a la realidad, puesto que la 
menor se encuentra estudiando en una institución educativa oficial 
(Colegio Alfonso López Pumarejo).  

 
Es importante resaltar, que el señor TORTELLO CASTAÑEZ es docente de 

la institución educativa en donde la menor se encuentra cursando el grado 
decimo, por ende es de su conocimiento que en esa institución oficial no 

se pide lista escolar, solo los materiales necesario para la formación 
educativa, tales como: Cuadernos por cada asignatura, lápices, colores, 
lapiceros, marcadores, borradores, sacapuntas, kit geométrico, compás, 

pegante, blocks; de allí que las listas escolares no representan esa gran 
inversión ya que en estas instituciones no se piden textos escolares.  

 
La menor se encuentra cursando el grado decimo, la lista de los materiales 
necesarios para cursar el año lectivo, según cotización actualizada, 

representa la suma de $106.800, pese a lo cual podría acordarse destinar 
$300.000 al año para este concepto. 

 
Con base en lo anterior, no se entiende el fundamento de la estimación 

de los útiles escolares en la suma de $1.300.000, por lo tanto este rubro 
así definido, no ha de ser tenido en cuenta para establecer el presupuesto 
de gastos de la menor a distribuir entre sus padres. 

 
vi. El rubro uniformes, se encuentra sobrevalorado, dado que según las 

cotizaciones que se adjuntan, los uniformes de diario y deporte, más el 
calzado para cada uniforme representan la suma de $268.000. 

 
De acuerdo con los anteriores reparos concretos, el presupuesto de 

gastos de la menor quedaría así:  

CONCEPTO MENSUAL ANUAL 

Víveres y Abarrotes $     345.000 --------------------- 

Recreación $     100.000 --------------------- 

Merienda $       60.000 --------------------- 

Elementos de higiene $     200.000 --------------------- 

Vestuario --------------------- $    676.000 

Útiles escolares --------------------- $    300.000 

Uniformes --------------------- $    268.000 

TOTALES $    705.000 $    1.244.000 
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En consecuencia, la suma de $705.000 ha de distribuirse entre ambos 

padres en sumas iguales, así como también la suma de $1.244.000, según 

lo cual, corresponde al señor TORTELLO CASTAÑEZ entregar una cuota 

mensual de $352.500 para suplir los gastos mensuales de la menor y una 

cuota anual de $622.000 para suplir los gastos de vestuario, útiles y 

uniformes escolares.  

vii. Sobre los gastos de Alimentos que la demandante relaciona aplicado a sus 

ingresos en cuantía de $1.200.000, se considera exagerado y carecen de 
soporte probatorio alguno, puesto que por simple lógica, no se concibe 
como una persona que alega percibir $3.000.000 mensuales, de los cuales 

cancela seguridad social por $400.000 y descuentos legales por $200.000, 
restándole tan solo $2.400.000 mensuales, decida gastar el 50% de su 

salario luego de deducciones en víveres y abarrotes, máxime cuando como 
se dijo anteriormente con el rubro de $690.000 mensuales entre ella y la 

mejor TORTELLO PEINADO pueden suplir sus necesidades nutricionales. 
Por lo anterior, consideramos este gasto como una manera de demostrar 
falta de capacidad económica en valores no sustentables.  

 
viii. Al estimar sus gastos de alimentos, recreación, higiene y vestuario, no 

debe perder de vista la demandante en reconvención, que el señor 
TORTELLO CASTAÑEZ siempre ha aportado para todas las necesidades de 

su hija, de suerte que los conceptos que señala la señora PEINADO MEJIA 
son para su beneficio exclusivo y no de la menor, por ende que son gastos 
que no han de tenerse en cuenta al momento de establecerse falta de 

capacidad económica, además de que no cuentan con soporte probatorio 
alguno. 

 
Así las cosas, la señora PEINADO MEJIA de un ingreso mensual (informado 

por ella) luego de deducciones de $2.400.000, tiene capacidad económica 

para disponer mensualmente de la suma de $352.500 para suplir la parte 
que le corresponde de los alimentos de su hija ISABELLA TORTELLO 

PEINADO. 
 

ix. Al momento de hacer énfasis en el ingreso que obtiene el señor TORTELLO 
CASTAÑEZ, la demandante en reconvención y su apoderado no deben 
olvidar como lo señalaron en reiteradas ocasiones en su escrito de 

demanda, que el señor TORTELLO CASTAÑEZ además de la joven 
ISABELLA TORTELLO PEINADO, tiene otros dos hijos llamados 

ANTONELLA TORTELLO VARGAS de 9 años y JAVIER ALEJANDRO 
TORTELLO VARGAS de 8 años, por lo que a diferencia de la señora 

PEINADO MEJIA, sus ingresos deben ser suficientes para cubrir los 
alimentos de 3 hijos. 
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x. El señor JAVIER TORTELLO CASTAÑEZ percibe ingresos mensuales con 

sus deducciones así:  
 

Sueldo Básico $4.289.273 

Deducciones  

Aducesar $51.471 

Aporte Emp. Fondo Prest. Magisterio $360.985 

Aporte Emp. Fondo Solid. Magisterio $45.400 

Retención en la fuente por salarios $217.000 

SALARIO LUEGO DE DEDUCCIONES $3.614.417 

 

Con base en ello, dispone de $3.614.417, cuantía de la cual se encuentra 

instituido hasta el 50% para suplir las cuotas de alimentos de sus hijos, 

alimentos que en el caso de la menor ISABELLA TORTELLO PEINADO 

representan la suma de $705.000 a cargo de sus dos padres JAVIER 

TORTELLO CASTAÑEZ y LUZ KARINE PEINADO MEJIA. 

 
PRETENSIONES DEL MEDIO EXCEPTIVO 

 

2.1. Solicito se declare probada la excepción de falta de causa para pedir. 

2.2. Solicito se desestimen todas las pretensiones 4, 5, 6, 6.1, 7, 8 y 9 de la 
demanda de reconvención dirigidas a imponer cuota de alimentos de 

forma desproporcionada, medida previa de alimentos y embargo de 
salario. 

 
2.3. Solicito se fije cuota de alimentos atendiendo los parámetros legales. 

 
 

3. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PADRE. 
 
En el hecho tercero, sexto y octavo de la demanda de reconvención, da a entender 

la demandante que el señor JAVIER TORTELLO CASTAÑEZ abandonó 
económicamente a su hija ISABELLA TORTELLO PEINADO, y contrariando su propio 

dicho en el hecho decimo de la demanda, señala que aporta pero de forma 
insuficiente y sus aportes no son fijos y constantes, circunstancia que obliga a 
demostrar que estas afirmaciones son totalmente falsas, puesto que el señor 

TORTELLO CASTAÑEZ siempre ha cumplido con sus obligaciones de padre como se 
relatará y soportará probatoriamente. 

 
Se deja constancia que el señor TORTELLO CASTAÑEZ tiene muchos soportes 
probatorios pero no todos, puesto que nunca pensó que su cumplimiento como 

padre fuere puesto en entredicho por la señora PEINADO MEJIA quien nunca tuvo 
necesidad de llevarlo ante las autoridades de familia para fijar cuota alimentaria, ni 

requerirle por la insuficiencia de sus aportes como padre. 
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3.1. Educación: El señor JAVIER TORTELLO CASTAÑEZ, siempre ha respondido 

por la educación de su hija, todo de lo cual hay prueba documental y se 
relatará a continuación cada año académico: 

 
3.1.1. Para mediados del año 2008, el señor Tortello Castañez ingresó a su 

hija Isabella a una guardería privada, y canceló todos los meses de 

pensión, además de ello la transportaba de su casa a la guardería y de 
la guardería a la casa. 

 
3.1.2. Durante los años 2009, 2010, 2011 y 2012 cursó los grados de Pre 

jardín, jardín, transición y primero de primaria en el Jardín Alicia 

Carolina, siendo matriculada en cada uno de ellos por el señor Tortello 
Castañez, quien canceló todas las pensiones durante cada año lectivo. 

 
3.1.3. Durante los años 2013 y 2014, la menor cursó los grados segundo y 

tercero de primaria en el colegio Windsor School. Estos años lectivos 
también fueron cancelados en un 100% por el señor Tortello Castañez 
quien fue docente de esa institución y durante esos dos años autorizó 

el descuento por nómina de las pensiones de la menor como consta 
en certificación que se anexa.  

 
3.1.4. Durante los años 2015, 2016 y 2017, la menor cursó los grados cuarto, 

quinto de primaria y sexto de bachillerato en el colegio Windsor School, 
años lectivos en lo que el señor Tortello Castañez ya no era docente 
de esa institución educativa, por lo que desde ese momento él y la 

señora Luz Karine Peinado Mejía asumieron de forma conjunta el pago 
de las pensiones. 

 
3.1.5. Durante los años 2018, 2019, 2020 y 2021, la menor cursó los grados 

séptimo, octavo, noveno y décimo de bachillerato en el colegio 

Windsor School. En dichos años lectivos ambos padres asumieron el 
pago de las pensiones. Es importante resaltar que la menor no superó 

los requerimientos académicos para avanzar del grado decimo, por lo 
que al año 2022 fue matriculada en la institución educativa oficial 

Colegio Alfonso López Pumarejo. 
 

3.1.6. Además el señor Tortello Castañez ha cancelado los cursos preicfes de 

su hija Isabella Tortello Peinado. 
 

3.2. Alimentos: En todo momento el señor Tortello Castañez ha cumplido con 
su obligación de suplir las necesidades alimentarias de su hija, inicialmente 

entregado a la señora Peinado Mejía mercados y luego sumas de dinero, 
de las que solo cuenta con algunos soportes.  
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3.3. Vestido: También ha cumplido con esta obligación de la que poco soporte, 

sin embargo existen algunos recibos. El señor Tortello Castañez dota a su 
hija de ropa interior y exterior, calzado cada vez que la menor lo necesita. 

 
3.4. Vivienda: Contrario a lo afirmado por la demandante, cuando el señor 

Tortello Castañez dejó el domicilio conyugal, se hizo responsable de los 

servicios públicos hasta cuando la señora Peinado Mejía comenzó a 
laborar. Además de eso siempre canceló el crédito hipotecario de la 

vivienda garantizándole un lugar de habitación a su hija. A su vez canceló 
impuesto predial del inmueble. 
 

3.5. Salud: El señor Tortello Castañez tiene afiliada como su beneficiaria en el 
sistema de salud a la menor Isabella Tortello Peinado, quien recibe 

asistencia médica y medicamentos por sus patologías. Además de ello, 
siempre que lo requiere su padre está al tanto de lo que necesita para la 

mejoría de su salud. Como prueba de ello algunos recibos se adjuntan.  
 

3.6. Recreación: El señor Tortello Castañez ha cumplido con sus obligaciones 

en cuanto a la recreación de su hija, ya que le ha comprado juguetes y ha 
invertido en su diversión y esparcimiento personal como idas a cine, 

centros comerciales, parques, etc.  
 

Corolario con lo antes expuesto, no existe causa alguna para considerar que el señor 
Javier Tortello Castañez se ha sustraído de cumplir con sus obligaciones alimentarias 
a lo largo de los años de vida de la menor Isabella Tortello Peinado, de suerte que 

las pretensiones dirigidas a afectar su estabilidad económica, como la de imponerle 
embargo sobre su salario para garantizar un pago que voluntariamente ha venido 

efectuando se constituye en un exceso. 
 

PRETENSIONES DEL MEDIO EXCEPTIVO 

 
3.1. Solicito se declare probada la excepción de cumplimiento de las 

obligaciones de padre. 

3.2. Solicito se desestimen todas las pretensiones de la demanda de 
reconvención dirigidas a que se aplique embargo para garantizar el 
cumplimiento de la cuota de alimentos que se designe. 

 
3.3. Solicito se fije cuota alimentaria conforme a la ley, la cual deba ser 

cancelada de forma directa por el padre sin necesidad de imponerle 
medida cautelar. 
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4. MALA FE DE LA DEMANDANTE. 
 
Como quiera que los hechos de la demanda de reconvención reposan sobre 

circunstancias que no se han presentado, es pertinente declarar la mala fe con que 
actúa la demandante para lograr pretensiones a su favor en detrimento de los 
intereses de mi representado. 

 
PRETENSIONES DEL MEDIO EXCEPTIVO 

 
4.1. Solicito se declare probada la excepción de mala fe. 

4.2. Solicito se desestimen todas las pretensiones de la demanda de 

reconvención tendientes a lograr un beneficio económico para la 
demandante y en su reemplazo se falle en derecho. 

 

5. GENERICA O INNOMINADA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P., solicito se declare 
oficiosamente por este Despacho toda excepción que se encuentre probada. 

 
IV. MEDIOS DE PRUEBA COMUNES A LOS MEDIOS EXCEPTIVOS 

 

1. Registros civiles de nacimiento de los menores ANTONELLA TORTELLO 
VARGAS y JAVIER ALEJANDRO TORTELLO VARGAS. 

 
2. Cotización útiles escolares Soluciones Maf S.A.S. del 16-08-2022. 

 

3. Cotización calzado la botica del 12-08-2022. 
 

4. Cotización Beckenbauer del 12-08-2022. 
 

5. Recibos de pago guardería año 2008. 
 

6. Certificación Jardín Alicia Carolina. 

 
7. Constancia matricula jardín Alicia carolina.  

 
8. Libretas de pagos años 2009-2010-2011 Jardin Alicia Carolina. 

 
9. Certificación Windsor School años 2013-2014 de fecha 09 de agosto de 2022. 

Libretas de pagos años 2015-2016-2017 Windsor School. 

 
10. Certificación Windsor Schools año 2018. 

 
11. Recibos de pago del Windsor School años 2018 a 2021. 
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12. Certificación mal rendimiento 2021 Windsor School. 

 
13. Certificado de estudios y acudiente Colegio Alfonso Lopez.  

 
14. Recibos de pago preicfes. 

 

15. Recibos de pago de alimentos a la madre.  
 

16. Recibos de compra de ropa 
 

17. Certificado de tradición 190-72289. 

 
18. Documentos crédito hipotecario Davivienda. 

 
19. Pago servicios públicos primeros años. 

 
20. Recibos de pago de gastos médicos e historias clínicas. 

 

21. Recibos de pago de regalos. 
 

 
De esta forma, me pronuncio frente a la demanda de reconvención para lo de su 

cargo. 
 

Con todo respeto 

 
 

 
 

YANNELIS PAOLA CORDOBA PEÑA 
C.C.No.1.065.565.865 de Valledupar 

T.P.No.203.635 
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REGISTROS CIVILES DE NACIMIMIENTO HIJOS MENORES
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COTIZACIONES LISTA ESCOLAR, UNIFORMES Y CALZADO 
ESCOLAR 

 

 
 



23 
 

 



24 
 

 
 
 



25 
 

EDUCACIÓN 
 

Recibos de pago guardería año 2008. 
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Constancias de estudios Jardín Alicia Carolina, 
Constancias de matrículas anuales y recibos de pago de 
pensiones. 
 

 



27 
 

 



28 
 

 
 

 
 



29 
 

 
 
 



30 
 

 
 
 



31 
 

 
 
 



32 
 

 
 
 



33 
 

 
 
 



34 
 

 
 
 
 



35 
 

 



36 
 

 
 
 



37 
 

 
 



38 
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Certificación Windsor School, Libretas de pago, 
Certificaciones y recibos de pago. 
 

 



40 
 

 
 
 



41 
 

 
 



42 
 



43 
 



44 
 



45 
 



46 
 



47 
 



48 
 



49 
 



50 
 

 
 



51 
 

 
 



52 
 



53 
 



54 
 



55 
 



56 
 



57 
 



58 
 



59 
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Certificación Colegio Alfonso López Pumarejo 
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Recibos de pago de pre icfes 
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ALIMENTOS 
 

Recibos de pago a la madre. 
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VESTIDO 
 

Recibos de compra de ropa. 

  
 
 



64 
 

 
 
 
 

 



65 
 



66 
 



67 
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VIVIENDA 
 

Certificado de tradición.  
 

 



69 
 

 



70 
 

 



71 
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Documentos Crédito Hipotecario Davivienda.  
 

 



73 
 

 



74 
 

 



75 
 

 



76 
 

   



77 
 

 
 
 
 



78 
 

Pago servicios públicos primeros años. 

 



79 
 

 



80 
 

 



81 
 

 



82 
 

 



83 
 

 



84 
 

 



85 
 

 



86 
 

 



87 
 

 



88 
 

 



89 
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SALUD 
 

Recibos algunos gastos médicos e historias clínicas.  

 



91 
 

 

 



92 
 

 



93 
 

 



94 
 

 



95 
 

 



96 
 

 



97 
 

 



98 
 

 



99 
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RECREACIÓN 
 

Recibos de regalos. 
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